


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
971/2022, de 16 de diciembre de 2022
Ponente: Excmo. Sr. D. Pablo Llarena Conde

Asunto: La obtención de datos médicos sin
autorización judicial constituye prueba
ilícitamente obtenida.

Analiza el Alto Tribunal un supuesto de acceso
sin consentimiento a datos personales de especial
relevancia, dado su carácter médico. Durante la
investigación, la policía accedió sin autorización
judicial a los datos médicos del acusado con la
finalidad de confrontar las lesiones que refería con
la pelea que se había mantenido durante el asalto a
un domicilio. Todo ello plantea una eventual
intromisión en la privacidad del paciente y la
vulneración de su derecho fundamental a la
intimidad.

La cuestión fue planteada en primera
instancia, cuyo Tribunal resolvió con apoyo en la STS
489/2018, de 23 de octubre al referir que ciertas
actuaciones policiales que resultan intrusivas para
la intimidad del que las soporta no requieren de
autorización judicial previa ni del consentimiento del
titular para que los agentes las lleven a cabo.
Desarrollaba la sentencia mencionada que:
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Esta argumentación fue
ratificada posteriormente por el
Tribunal de apelación que, en
relación con la LO 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos
de carácter personal, reafirmaba
que las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado están
habilitados para la recogida y
tratamiento de datos personales sin
requerir el consentimiento del
afectado, cuando sean necesarios
para la investigación de
infracciones penales.

Trae a colación el Tribunal
Supremo la doctrina constitucional
sobre el derecho fundamental a la
intimidad. Menciona la Sala
Segunda la STC 142/2012, de 2 de
julio, en la que, en aplicación de
esta doctrina, el Tribunal
Constitucional entendió vulnerado
el derecho fundamental a la
intimidad al haberse producido una
actuación policial no urgente, y sin
a

autorización judicial previa, a la
agenda personal del teléfono del
sospechoso.

A su vez, recupera la STC
206/2007, de 24 de septiembre,
donde la intromisión en la intimidad
se producía sobre un dato médico.
En este caso, señalaba el
Constitucional que:

́
́

Y este ámbito de carácter
personal se vulnera por diligencias
de investigación o actos de prueba
cuando “se pretendía averiguar algo
que el sujeto pudiera no querer
desvelar”.

Continúa desarrollando que
éste no es un derecho absoluto y
que, concretamente, en el ámbito
de la información relativa a la salud
de las personas, su vulneración
plasmada en pruebas médicas es
legítima solo cuando: i) la medida
tenga una finalidad
constitucionalmente legítima, ii)
sea legitimada por una previsión
legal concreta, y iii) sea acordada
mediante resolución judicial
motivada.



Esta doctrina constitucional
fue integrada en la jurisprudencia
del Tribunal Supremo, y así lo
recuerda la sentencia. Corrigiendo
lo esgrimido por el Tribunal de
apelación, señala la Sala Casacional
que la LO 3/2018, de 5 de
septiembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los
derechos digitales – Ley que
sustituyó a la LO 15/1999
anteriormente mencionada –,
remite a su vez a la Ley 41/2002, de
14 de noviembre que preceptúa que
para el uso de la historia clínica en
el curso de una investigación
judicial “se estará ́ a lo que
dispongan los jueces y tribunales en
el proceso correspondiente”.

Por lo que, las disposiciones
legales requieren de la autorización
judicial para la recogida y
tratamiento de los datos clínico-
asistenciales en relación con los
datos identificativos del paciente.

Y aunque la Disposición
Transitoria Cuarta de la LO 3/2018
remitía a la anterior legislación
sobre protección de datos, donde
no se exigía la autorización judicial,
este tipo de actuaciones venían
acotadas por las SSTC 142/2012 y
206/2007 que anteriormente se han
resumido.

En consecuencia, concluye el

Tribunal Supremo que:

Por lo que procede la
absolución del acusado al haber
sido ésta la única prueba de cargo.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA DE LA UNION EUROPEA C-
237/21, de 22 de diciembre de 2022

Ponente: Excma. Sra. D.ª Küllike
Jürimäe

Asunto: Compatibilidad del
principio de no discriminación por
razón de nacionalidad con la
prohibición de extradición de
nacionales.

Conoce la Gran Sala de la
extradición solicitada por un tercer
Estado a Alemania, en relación con
un ciudadano de nacionalidad
croata. La Ley Fundamental de la
República Federal Alemana recoge
una prohibición de extradición de
nacionales a terceros estados, por
lo que el órgano requerido se
cuestiona si la no aplicación de
dicha prohibición al ciudadano
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croata, y por lo tanto con
ciudadanía europea, vulnera el
principio de no discriminación por
razón de nacionalidad que dispone
el artículo 18 TFUE.

Alemania se encontraría
obligada a extraditar al sujeto
procesal vía artículo 1 del Convenio
Europeo de Extradición, quedando
dicha obligación restringida para los
nacionales alemanes tal y como se
formuló en la declaración que
acompañó al instrumento de
ratificación.

Se pronuncia el TJUE
aclarando que:

La Gran Sala señala como
uno de los objetivos legítimos la
elusión del riesgo de impunidad lo

que permite justificar una medida
restrictiva de una libertad
fundamental como la que en este
asunto se plantea.

Por lo que el TJUE reconduce
la cuestión hacia los mecanismos
existentes en Derecho nacional e
internacional que permiten la
ejecución de la pena en el estado
donde el requerido tiene su
residencia, pues así se aumentan
sus posibilidades de reinserción
social.

Trae a colación el Convenio
sobre Traslado de Personas
Condenadas, del que son parte
todos los Estados implicados, que
permite al penado solicitar el
cumplimiento de condena en el país
donde reside.

Así concluye y aporta como
respuesta la Gran Sala que, con el
fin de evitar la posible impunidad
del interesado, podría proceder la
extradición; sin embargo, Alemania
deberá buscar activamente el
consentimiento del estado emisor
de la extradición para el
cumplimiento de la pena en el país
de residencia del condenado.



SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO 972/2022, de 16 de
diciembre de 2022

Ponente: Excmo. Sr. D. Andrés
Palomo del Arco

Asunto: El recurso de aclaración
únicamente es admisible en
casación sobre errores materiales y
no intelectuales

Tiene ocasión de
pronunciarse la Sala Segunda sobre
la aclaración de sentencias que se
formulan en el recurso de casación.
El recurrente fundamenta este
motivo en los artículos 215 LEC y
267 LOPJ y argumentaba que el
Auto de Aclaración que se había
dictado en apelación no había
producido la aclaración pretendida
vulnerando la tutela judicial
efectiva del recurrente.

El Alto Tribunal distingue
entre dos tipos de errores: los
puramente materiales, que derivan
de la redacción de los
razonamientos jurídicos del
Tribunal; y los de carácter
intelectual, que derivan de la
calificación de hechos o del juicio,
errores que residen en el criterio
jurídico del juzgador sin errores en
la “material redacción de la
sentencia”.

Como refiere la Sala
Casacional, los errores materiales
son modificables de oficio,
correspondiéndose con aquellos :

Y es esta clase y solo ésta es la
que el Tribunal Supremo admite su
aclaración en sede casacional. En
consecuencia, desestima el motivo
planteado al sustentarse los errores
pretendidos en valoración de la
prueba, “

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO 891/2022, de 11 de
noviembre de 2022

Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Ramón
Berdugo Gómez de la Torre

Asunto: La prueba ilícitamente
obtenida puede subsanarse con
posterioridad.

Se pronuncia el Alto Tribunal
sobre un caso en el que un agente
de policia, tras recibir una
bandolera que se había perdido y
que contenía memorías USB y
tarjetas SD, realiza una copia de
salvaguardia de éstas.
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que contenía memorías USB y
tarjetas SD, realiza una copia de
salvaguardia de éstas, sin
autorización del titular para realizar
dicha copia.

Una vez el propietario había
recuperado la bandolera perdida, un
agente de policía, sin
consentimiento del titular ni
teniendo autorización juidcial para
ello, accedió al contenido de los
archivos, en los que resultó hallar
material pornográfico con menores
de edad.

Con base exclusivamente en
esa información así obtenida, la
policía confeccionó atestado y
solicitó la entrada y registro en el
domicilio del acusado, que fue
acordada por el juez de instrucción
competente.

La Sala inicia el estudio de la
posible nulidad derivada de la
utilización de prueba ilícitamente
obtenida con el análisis de la
regulación existente sobre el
registro de dispositivos de
almacenamiento masivo de
información, concretamente los
artículos 588 sexies a) y b) LECrim,
donde la pieza nuclear es la
autorización judicial para llevarse a
cabo. Entiende el Tribunal Supremo
que:

Los datos que residen en los
dispositivos de almacenamiento
masivo merecen un tratamiento
unitario como garantía de que la
investigación policial no exceda los
límites de privacidad; ese carácter
unitario conformaría un derecho
constitucional de nueva generación
denominado: “derecho a la
protección del propio entorno
virtual”.

Se reconoce así la ilicitud de
la copia de salvaguardia y del
acceso a su contenido.

Prueba ilícita, de la que, no
obstante, no cabe predicar nulidad
de actuaciones, en la medida en que
ciertas actuaciones posteriores
“sanaron” la ilicitud que recaía
sobre el material pornográfico.

En primer lugar, el Alto
Tribunal dictamina que el agente
policial que revisa el contenido
duplicado en un primer momento lo
hace fuera de una investigación por
delito, señalando que actuó de
buena fe:



Tras el visionado, la policía no
podía obviar lo hallado, por lo que el
atestado y el inicio de la
investigación es el resultado
inexorable del deber policial de
persecución de delitos.

En segundo lugar, tras la
detención judicial del acusado y la
entrada y registro en su domicilio,
éste prestó declaración ante el juez
competente asistido de letrado.
Durante la exploración, consintió el
volcado de los dispositivos
incautados en su domicilio,
validando de esta manera el acceso
a la memoria USB, de la que había
nacido la copia de salvaguardia, sin
necesidad de autorización judicial.

Por todo ello, acaba
concluyendo la Sala Segunda que la
primera actuación policial de buena
fe y no realizada en el marco de una
investigación penal, junto al
consentimiento posterior prestado
por el acusado para el volcado y
análisis de lo que se hallaba en la
memoria USB tras la entrada y
registro en su domicilio, desvincula
la ilicitud de la copia de
salvaguardia del material
posteriormente obtenido de forma
lícita.

El Excmo. Sr. Magistrado D.
Javier Hernández García emite un
voto particular en el que formula su
desacuerdo con el parecer
mayoritario.

Articula su discurso atacando
la actuación del agente policial que
visiona el contenido de la copia de
salvaguardia, lo que descartaría la
excepción de buena fe que se
esgrimía durante la sentencia:

En lo concerniente al
consentimiento posterior del
acusado, el voto discrepante señala
que no existió una real
autoincriminación que pueda
identificarse en la voluntad de
colaboración de éste; ni tampoco
consta en el procedimiento si fue
informado de su derecho a no
participar en su propia
incriminación, lo que lleva a
concluir que no se produce una
verdadera desconexión de la
antijuridicidad de la prueba ilícita.

En definitiva, y como vía
alternativa de solución, el
magistrado discrepante enlaza con
la prevalencia del interés superior
del menor. Éste puede, tal como ex



presa el voto particular:

́



INFORME DEL CONSEJO FISCAL AL
ANTEPROYECTO DE LEY ORGÁNICA DEL
DERECHO DE DEFENSA

El Consejo Fiscal analiza el Anteproyecto de
Ley Orgánica del Derecho de defensa que fue objeto
de análisis en nuestra Newsletter número 9.

Tras el examen de la estructura y del marco
normativo ya existente sobre el Derecho de defensa
– artículo 14.3.d) del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, artículo 6.3.d) Convenio
Europeo de Derechos Humanos y artículo 24 CE, así
como la variada jurisprudencia constitucional y del
TEDH –, pasa a analizar el Anteproyecto.

En primer lugar, el Consejo Fiscal valora
positivamente la expresa mención a que el Derecho
de defensa también protege a la persona física o
jurídica más allá de las vías jurisdiccionales o
administrativas, como son los mecanismos de
solución de controversias que se regulan en otras
leyes sectoriales o procesales.

En segundo lugar, se señala la problemática
que podría surgir de la expresión «en exclusiva», que
se encuentra en lo referente a que solo los
profesionales de la abogacía pueden prestar
asistencia jurídica para el ejercicio del Derecho de
ama
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defensa. Trae a colación el Consejo
Fiscal los diferentes casos en los
que el ciudadano puede verse
asistido por otros profesionales que
carecen de la clasificación como
abogados, es el caso de los
graduados sociales en el ámbito
laboral – artículo 18 de la Ley
reguladora de la jurisdicción social
–, así como el caso de los fiscales
que, como dispone el artículo 57.6
EOMF, pueden asistir jurídicamente
a sus asuntos personales o de
familiares cercanos.

En tercer lugar, y en lo
concerniente a la Garantía del
encargo profesional que se dispone
en el artículo 14 del Anteproyecto,
el Consejo Fiscal sugiere que se
haga una remisión expresa a los
artículos 48 y 49 del EGAE al tener
una redacción más amplia y
profunda sobre este asunto.

En cuarto y último lugar, el
Consejo Fiscal resalta la
divergencia que existiría entre lo ya
dispuesto en el EGAE en materia de
conflictos de intereses y lo que
introduciría esta nueva regulación,
prohibiendo taxativamente la
asistencia letrada en una situación
de conflictos de intereses. Por ello
se propone una armonización entre
ambas regulaciones. En este
sentido, también se propone añadir
in fine que «el término conflicto de
intereses es un concepto jurídico
indeterminado que tendrá que ser
convenientemente desarrollado».

PROPOSICIOŃ DE LEY DE MODIFICACIOŃ DE
LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE
NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL EN LO
RELATIVO A LOS DELITOS DE AGRESIONES
SEXUALES

Se ha presentado esta
Proposición de Ley Orgánica con el
fin de corregir las rebajas
penológicas que introdujo la Ley
Orgánica 10/2022, de 6 de
septiembre.

Se introduciría un apartado
final en el artículo 178 CP sobre el
delito de agresiones sexuales por el
que, cuando medie violencia o
intimidación, el marco de pena
correspondiente sería de 1 a 5 años;
elevando así en un año el límite
superior de la pena respecto del
tipo básico.

Esto mismo ocurriría en el
delito de violación, del artículo 179
CP que, cuando medie violencia o
intimidación, le correspondería una
pena entre 6 a 12 años, elevando en
dos años el límite inferior del marco
penológico.

Estas modificaciones previas
encuentran su reflejo en el artículo
180 CP propuesto, que contempla
nuevas penas respecto a las
conductas agravadas de cada uno
de los delitos anteriores.

Además, se propone la
recuperación del antiguo artículo
182 CP, que ahora correspondería al
nuevo artículo 180 bis CP, referente
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nuevo artículo 180 bis CP, referente
al abuso sexual fraudulento a
persona entre los 16 y los 18 años
de edad.

Se recuperarían también las
penas anteriores a la última
reforma sobre los delitos de
agresiones sexuales a menores de
16 años, como es en el tipo
agravado por acceso carnal que
elevaría las penas de 8 a 12 años o
de 12 a 15 años cuando concurra
alguna modalidad de las recogidas
en el artículo 178 CP.
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https://diariolaley-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFVQYWvCMBD9Nc0XYTR16L7kQ20qFjqrMxP2qZzprQ0rqSSpm_9-V4UNA3ncvfdI7l6Akxc8ZqDDCL0ctOBTbS6o4DQJg2vQra4iZr4bvrdwMS0EM9gVOKHciMw0jZAqpjNfcM4X7ILOk0EcTYs2IOtM25V0w90P3hsvIYCQVaY-dnmUPEsVzU_rimCbR0u9zrNNWhfbIqt37yvSkzhJouSTT5C8REskYk51zCdYEiHzg8xnj77ZJj2odPboZa0bxvPa9AHdbYqskvVrqvK3IqWfaA2-L5lHcLrbQYuisEab4Qn8-Yf19osiOtzE-za6p4bewQx6tM1fKL6E0epuP6K73qn-nygaUe6rs7EU0y9bklZNgQEAAA==WKE


NISTAL BURON, J., La responsabilidad patrimonial del Estado por el
tiempo indebido pasado en prisión preventiva en un país extranjero (A
propósito de la STC 113/2022, de 26 de septiembre de 2022. Sala
Primera (LA LEY 242720/2022)). N.º 10200, Sección Tribuna, 3 de enero

de 2023.

PARDEZA NIETO, M. D., Compatibilidad entre alevosías. Análisis de la
STS 585/2022 de 14 de junio de 2022. N.º 10197, Sección Comentarios

de jurisprudencia, 28 de diciembre de 2022.

º

ACCUOSTO SUAREZ, A., Combatiendo la desigualdad en la empresa
con compliance de elevada calidad. Sección Actualidad profesional,

Cuarto trimestre de 2022.

ALVAREZ FERNANDEZ, E., El valor de las certificaciones de adopción e
implantación de políticas de compliance en la responsabilidad penal
de las personas jurídicas. Sección Actualidad profesional, Cuarto

trimestre de 2022.

CLARIMON ESCUDER, G.; MARTINEZ CASIMIRO, G.; Compatibilidad
entre alevosías. Análisis de la STS 585/2022 de 14 de junio de 2022.

Sección Actualidad profesional, Cuarto trimestre de 2022.

*Este contenido está accesible bajo suscripción de pago.

https://diariolaley-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFVQy2rDMBD8GusSKH6UuBcdHMshBjdOGjXQk9nIW1vUyEGS0-bvu06gJQINuzODtDseTo5HIQPlJxjEqHgy1_qCEk6zMNoW7erKQ-b68XsLF92B16NZgeXSTsh023IhQzrJMkyXKbugdWTgR92h8ch63fUVXX_3g3PaCfDARZ3Lj10RxM9CBslpXRNsiyBV6yLfZE25LfNm974iPQ7jOIg_oxnilyBFIhKqw2iGlAhRHESxePQtNtlBZotHL-vsOJ3XevBob1PktWheM1m8lRn9RGtE-4o5BKv6HXTIS6OVHp_AnX_YYL4oosNNvG-jBmroHcxhQNP-heIqmIzq9xPa650a_omy5dW-PmtDMf0C-kjPRoEBAAA=WKE
https://diariolaley-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFVQYWvCMBD9Nc0XYbRxqPuQD7WpWOiszjjYJznTWxtWUklSN__9rgobBvK4e--R3L0AJy-SmIEOA3Sy12Ix1uaCCk6j0Lsa3fIqYubb_nsDF9NAML1dghPKDchMXQupYjrTWTx74eyCzpNBvJsGbUDWmqYt6Ya7H7w3XkIAIatMfWzziD9LFU1Pq4pgk0dzvcqzdXosNkV23B6WpPOY84h_JiPwRTRHIqZUx8kIcyJkvpf55NE3Wad7lU4evaxx_XBemS6gu02RVfL4mqr8rUjpJ1oj2ZXMIzjdbqFBUVijTf8E_vzDOvtFEe1v4n0b3VFD72AGHdr6LxRfwmB1uxvQXe9U908UtSh31dlYiukXrcLVtIEBAAA=WKE
https://laleydigital-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFWQUU-DMBSFfw19WWIKU9GHPgDd4hIcbKCJT8sdXFlj15K2TPn3dmzRrA83t1_vuSc9dlRajUdWmwGJg71lYRgTaNwAkuuGPZx7ccIa9tOLNi2adGQhsQf9vYaT6MAJrVIwlx2ifc03FUomjqXJNzsae9QyXlN_5o8hfYrJCY31GvYuOlQOCVgrLAcHjBdZ_VEugug-zYP5ntdB3PCkPoOIRlEQfYZToUGMHsx9T8NzefaALyq-mN3OzV6Sqk5mt7OkM3rol0I6NJNtVvBd-ZbmqyzJVsXau1EaR9slsQimOZTQIcuFdbBFO0gHrbY5DKo5FL1Q_id3YPsfItWXj6yaJJcwGukv3gEzkKjav4yu6s2AZrwg-Q9WLbuuJdD3ctxqiXaa-gWeFJxfrQEAAA==WKE
https://laleydigital-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFWQUW-CMBSFfw19MVkKLkMf-gBUMxMmKGzJnswV7rBZbUlb3Pj3q2i2rA83t1_vuSc9dlRajWdWmwGJg6NlYRgTaNwAkuuGLa-9uGANx-lFmxZNOrKQ2JP-2sJFdOCEVimY2w7RvuS7CiUT59LkuwONPWoZr6k_86eQLhbkgsZ6DXsTHSqHBKwVloMDxousfi9XQfSY5sH8yOsgbnhSX0FEoyiIPsKp0CBGD-a-p-G1LD3gq4qvZv_nZs9JVSez_7OkM3ro10I6NJNtVvBD-ZrmmyzJNsXWu1EaR_s1sQimOZXQIcuFdbBHO0gHrbY5DKo5Fb1Q_icPYPtvItWnj6yaJLcwGukv3gEzkKja34zu6t2AZrwh-Qc2LbuvJdD3ctxriXaa-gHVL95WrQEAAA==WKE
https://laleydigital-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFWQUW-CMBSFfw19MVkKLiM-9AGoZiZMUNiSPZkr3GGz2pK2uPHvV9HM2Ieb26_33JMeOyqtxhOrzYDEwcGyMIwJNG4AyXXDwksvzljDYXrRpkWTjp7bo_7ZwFl04IRWKZjrDtG-5dsKJROn0uTbPY09ahmvqT_zl5AuKDmjsV7DPkSHyiEBa4Xl4IDxIqs_y2UQPad5MD_wOogbntQXENEoCqKvcCo0iNGDue9peCkLD_iy4svZ49zsNanqZPY4Szqjh34lpEMz2WYF35fvab7OkmxdbLwbpXG0WxGLYJpjCR2yXFgHO7SDdNBqm8OgmmPRC-V_8gS2_yVSffvIqklyDaOR_uIdMAOJqv3P6KbeDmjGK5J3sG7ZbS2BvpfjTku009QfsXIn-60BAAA=WKE


DE LA CUERDA MARTIN, M., El asesor fiscal y su responsabilidad como
autor de un delito fiscal vía art. 31 CP: ¿Es posible la admisión de una
representación de hecho? Sección Estudios, Cuarto trimestre de 2022.

DE ROS RAVENTOS, I., La investigación interna, la colaboración con las
autoridades y la reparación del daño como causa de exención de la
responsabilidad penal de la persona jurídica: una propuesta de
modificación del art. 31 quáter. Sección Sectores, Cuarto trimestre de

2022.

GOMEZ i CASALTA, G., Sobre la aplicación jurisprudencial de
consecuencias accesorias a la pena a personas jurídicas por la
comisión de delitos contra los derechos de los trabajadores. Sección

Otras áreas de cumplimiento normativo, Cuarto trimestre de 2022.

MAGRO SERVET, V., Doctrina reciente del Tribunal Supremo afectante
a responsabilidad penal de las personas jurídicas y a cumplimiento
normativo en las empresas. Sección Tribunales, Cuarto trimestre de

2022.

NUÑEZ MIRO, A., Fiscalización de sistemas de compliance por el
Tribunal de Cuentas. Sección Actualidad profesional, Cuarto trimestre

de 2022.

https://laleydigital-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFWQUU-DMBSFfw19WWIKGNGHPgDd4hIcbKCJT8sdXFlj15K2TPn3dmzR2Ieb26_33JMeOymtphNrzIjEwcGyMEwItG4EyXXL4ksvztjAYX7RpkOTTSwk9qi_NnAWPTihVQbmukN0L8W2RsnEqTLFdk8TjzrGG-pP_BDSx5ic0VivYW-iR-WQgLXCcnDAeJk379UyiO6zIogPvAmSlqfNBUQ0ioLoI5wLDRL0IPY9DS_lyQO-rPly8X9u8ZzWTbr4P0t6o8dhJaRDM9vmJd9Xr1mxztN8XW68G6VJtFsRi2DaYwU9skJYBzu0o3TQaVvAqNpjOQjlf3IHdvgmUn36yOpZcg2jlf7iHTAHiar7zeim3o5opiuSf2DdsdtaAsMgp52WaOepHyh0zGitAQAAWKE
https://laleydigital-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFWQUW-CMBSFfw19MVkKmrE99AGoZiZMUNiSPZkr3GGz2pK2uPHvV9FssQ83t1_vuSc9dlRajSdWmwGJg4NlYRgTaNwAkuuGTb04Yw2H6UWbFk06spDYo_7ewFl04IRWKZjrDtG-5tsKJROn0uTbPY09ahmvqT_zx5A-LcgZjfUa9i46VA4JWCssBweMF1n9US6DaJHmwfzA6yBueFJfQESjKIg-w6nQIEYP5r6n4aU8e8CXFV_O7udmL0lVJ7P7WdIZPfQrIR2ayTYr-L58S_N1lmTrYuPdKI2j3YpYBNMcS-iQ5cI62KEdpINW2xwG1RyLXij_kwew_Q-R6stHVk2SaxiN9BfvgBlIVO1fRjf1dkAzXpH8B-uW3dYS6Hs57rREO039Atph9XytAQAAWKE
https://laleydigital-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFWQUU-DMBSFfw19WWIKm6IPfQC6xSUobKCJT8sdXFlj15K2TPn3dmzRrA83t1_vuSc9dlRajUdWmwGJg71lYRgTaNwAkuuGLc69OGEN--lFmxZNOrKQ2IP-foWT6MAJrVIwlx2ifck3FUomjqXJNzsae9QyXlN_5g8hfbwnJzTWa9i76FA5JGCtsBwcMF5k9Ue5DKJFmgfzPa-DuOFJfQYRjaIg-gynQoMYPZj7nobn8uQBX1Z8Obudmz0nVZ3MbmdJZ_TQr4R0aCbbrOC78i3N11mSrYtX70ZpHG1XxCKY5lBChywX1sEW7SAdtNrmMKjmUPRC-Z_cge1_iFRfPrJqklzCaKS_eAfMQKJq_zK6qjcDmvGC5D9Yt-y6lkDfy3GrJdpp6hcPUGGQrQEAAA==WKE
https://laleydigital-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFWQUW-CMBSFfw19MVkKLiM-9AGoZiZMUNiSPZkr3GGz2pK2uPHvV9HM2Ieb26_33JMeOyqtxhOrzYDEwcGyMIwJNG4AyXXDoksvzljDYXrRpkWTjiwk9qh_NnAWHTihVQrmukO0b_m2QsnEqTT5dk9jj1rGa-rP_CWki5Cc0VivYR-iQ-WQgLXCcnDAeJHVn-UyiJ7TPJgfeB3EDU_qC4hoFAXRVzgVGsTowdz3NLyUhQd8WfHl7HFu9ppUdTJ7nCWd0UO_EtKhmWyzgu_L9zRfZ0m2LjbejdI42q2IRTDNsYQOWS6sgx3aQTpotc1hUM2x6IXyP3kC2_8Sqb59ZNUkuYbRSH_xDpiBRNX-Z3RTbwc04xXJO1i37LaWQN_Lcacl2mnqD2RDsxetAQAAWKE
https://laleydigital-laleynext-es.eu1.proxy.openathens.net/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAFWQUW-CMBSFfw19MVkKLjIf-gBUMxMmKGzJnswV7rBZbUlb3Pj3q2i2rA83t1_vuSc9dlRajWdWmwGJg6NlYRgTaNwAkuuGLa69uGANx-lFmxZNOrKQ2JP-2sJFdOCEVimY2w7RvuS7CiUT59LkuwONPWoZr6k_80VIn5bkgsZ6DXsTHSqHBKwVloMDxousfi9XQfSY5sH8yOsgbnhSX0FEoyiIPsKp0CBGD-a-p-G1LD3gq4qvZv_nZs9JVSez_7OkM3ro10I6NJNtVvBD-ZrmmyzJNsXWu1EaR_s1sQimOZXQIcuFdbBHO0gHrbY5DKo5Fb1Q_icPYPtvItWnj6yaJLcwGukv3gEzkKja34zu6t2AZrwh-Qc2LbuvJdD3ctxriXaa-gF_LiYurQEAAA==WKE


ASPAS ASPAS, J. M., Retroactividad de la ley penal favorable (Heraldo

de Aragón)

BERBELL, C., Absuelven a dos acusados de tráfico de drogas por la

aplicación de la doctrina de los frutos del árbol envenenado

(Confilegal)

CASTRO MORENO, A., Inaplicación al Procés del nuevo delito de

malversación resucitado (La Razón)

DEXEUS, C.; ROYO, B.; VELILLA, N.; JAMARDO, M.; Las mujeres juristas

hacen balance de la ley contra la violencia de género: «La demagogia

no salva vidas» (El Debate)

FIERRO RODRIGUEZ, D., Mezclar sedición con desórdenes públicos y

churras con merinas (Economist & Jurist)

https://www.iustel.com/diario_del_derecho/noticia.asp?ref_iustel=1229291
https://confilegal.com/20230102-absuelven-a-dos-acusados-de-trafico-de-drogas-por-la-aplicacion-de-la-doctrina-de-los-frutos-del-arbol-envenenado/
https://www.larazon.es/opinion/20221231/ve2vsqflwvgzrf6skhqr45odma.html
https://www-eldebate-com.cdn.ampproject.org/c/s/www.eldebate.com/espana/20221231/mujeres-juristas-analizan-fracaso-ley-contra-violencia-genero_83274_amp.html
https://www.economistjurist.es/premium/la-firma/mezclar-sedicion-con-desordenes-publicos-y-churras-con-merinas/


MORALES GARCIA, O.; MORALES PRATS, F.; Principales retos de la
jurisdicción penal en 2023 (Economist & Jurist)

PARDEZA NIETO, M.ª D., Causas de nulidad de auto: teorías del árbol
envenenado y del descubrimiento inevitable (Economist & Jurist)

RUIZ YAMUZA, F. G., Ley del “solo sí es sí”: notas prácticas sobre la
revisión de sentencias condenatorias (Economist & Jurist)

ZARATE CONDE, A., La nueva regulación de la malversación y su
incidencia en la protección de los intereses financieros de la Unión
Europea (El Confidencial)

MONTANER FERNANDEZ, R.; NUÑEZ MIRO, A.; Entrevista al Dr. Oscar
Morales García (La Ley Compliance Penal, N.º 11)

SANCHEZ, E., Justicia en la Diana - Entrevista a José María de Pablo
(Plataforma Cívica por la Independencia Judicial)

https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/principales-retos-de-la-jurisdiccion-penal-en-2023/
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/causas-de-nulidad-de-auto-teorias-del-arbol-envenenado-y-del-descubrimiento-inevitable/
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/ley-del-solo-si-es-si-notas-practicas-sobre-la-revision-de-sentencias-condenatorias/
https://blogs.elconfidencial.com/espana/tribuna/2023-01-08/nueva-regulacion-malversacion-intereses-ue_3553547/
https://www.moralesabogadospenalistas.com/wp-content/uploads/2023/01/Entrevista-al-Dr.-Óscar-Morales-Garc%C3%ADa.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=QfoG4sxYwLU


La Comisión de Drogas junto a la Comisión de Derecho penitenciario del

ICAB han organizado esta conferencia en modalidad tanto presencial

como online para tratar la cuestión del tercer grado de

drogodependientes.

Tendrá lugar el día 17 de enero a las 18:00h en la 8ª planta del ICAB o a

través de Zoom.

El día 26 de enero a las 18:30h tendrá lugar esta conferencia

organizada por la Comisión de Derecho penitenciario del ICAB donde la

abogada, la Sra. D.ª Cristina del Alcázar Viladomiu tratará la

prescripción de la pena y la posible consecuencia de interrupción o

suspensión de ésta.

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Conferencia-ONLINE-Tercer-grado-y-drogodependencia.-Modelo-de-cumplimiento-del-tercer-grado-en-unidades-dependientes-de-centros-penitenciarios./
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Conferencia-Prescripcion-de-la-pena.-Interrupcion-y-suspension/


La Comisión de Cultura del ICAB ha organizado esta jornada, el día 19

de enero, con el propósito de profundizar en la cuestión de la

ocupación ilegal de inmuebles. Tras exponer en las mesas previas los

aspectos civiles y administrativos más relevantes, tendrá lugar la

cuarta mesa redonda donde se debatirán los aspectos penales de la

ocupación ilegal. Contará con las participaciones de: el Ilmo. Sr.

Magistrado D. Francisco González Maillo, Magistrado del Juzgado de

Instrucción 11 de Barcelona y delegado de Decanato de Juzgados de

Instrucción; el abogado penalista, el Sr. D. Emilio Zegrí Boada; y el

policía local de Alcobendas, Emilio San Lorenzo Moreno. La mesa

estará moderada por la Diputada de la Junta de Gobierno del ICAB y

presidenta de la Comisión de Transformación Digital del ICAB, la Sra.

D.ª Paz Vallés i Creixell.

El horario de la jornada será de 9:45h a 19:30h, siendo el horario de la

mesa penal de 18:00h a 19:30h.

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/JORNADA-SOBRE-OKUPACION.-La-problematica-persiste/
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